
NUM. 88.-LÜNES 15 DE ABRIL PB 1895

DE La

SCSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley 
en la Gaceta oficiai.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8.** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo corn rario. (pádigo civil vigente)

El íteal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletim Oficial.

Es CóanoRA Pe’etas.
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Número tácito, 38 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos, 
NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamonto que loe Srea. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .’ bril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car fié al final de cada año.

Advsktenoia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio ([ue sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sfiel tos á 88 céntimos.

Presiletcia íel Consíio is Ministros
(Goceía del 13)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- j 
lud.

AYUNTAMIENTOS
BAENA |

Núm. 1183
Don Juan Aguilera Bravo, Alcalde aecídeu- f 

tal del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa. *
Hago saber: que terminada en bo

rrador la rectificación anual del pa- ,■ 
drón industrial de este munieipio, y 
de conformidad con lo mandado en 
el artículo 7." del Real decreto de ; 
23 de P’ebrero de 1893, queda es- j 
puesto al público en esta Secretaría, | 
por término de ocho diez días, á con- t 
tar desde el siguiente á su iuserción ■ 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que pueda ser examinado 
y deducir contra el mismo las recia- • 
fuacioues que los interesados esti- ? 
Bien convenientes; advirtiendo que ' 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admisibles las que se presenten. i 

Baeua ocho de Abril de mil ocho- | 
cientos noventa y cinco,-Juan Aguí- , 
lera.—Juan. J. Girón. ^

AGUILAR E
Núm, 1189 j

Ifon José A, Tablada Calvo, primpt Teuioute ■ 
Alcalde Presidente accidental del ilustre 1 
Ayuntamiento de esta ciudad. . ,
Hace saber: que fijada por la Cor

poración la cuenta municipal de or- ■ 
denación Ó administración, y de cau
dales ó caja, respectiva aLpresupues- . 
to de 1893 á 94, se anuncia quedar Í 

de manifiesto durante quince días, en j 
la Secretaria del Ayuntamiento, á los j 
efectos y trámites preceptuados en 
el art. 161 de la Ley orgánica mu- i 
uicipal. J 

Aguilar 26 de Marzo de 1895.— 1 
José Aguilar Tablada.—Evaristo L. | 
de Guevara, Secretario. j

CORDOBA
Núm. 1175 ?

Nota de los jornales y materiales ; 
invertidos en las obras de reparación { 
ejecutadas en el Cemeuterio de Núes- : 
tra Señora de la Salud. 1

Pts. Ote. j
Porlosjoruales invertidos ■ 

desde el 14 al 19 de Enero, j 
del 4al 9 de Marzo, del 11 j 
al 16, del 18 al 23 y del 25 
al 30 del mismo mea 146

Por loa materiales gas
tados en las expresadas 
obras 5328

Por un sello móvil 10

Total 199 38
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdqba 6 de Abril de 1895,—Jai
me A paricio. ¡

JUZGADOS i — i 
JAEN [

Núm. 1185 í
Don Miguel Berro Barnuevo, 'Capitán de Ía- ) 

fanieria y Juez instructor de la Zona mili- ■ 
tar de Jaen número doa. • 1
No habiendo concurrido á la con

centración para su embarque para 
Ultramar el prófugo de esta Zona 
y por el cupo de Baena, Rafael Ro- ; 
jaa González, hijo de Juan y Catali
na, á quien de orden superior estoy , 

sumariando por el delito de haber 
faltado á la concentración para su 
embarque para el ejército de Cuba 
usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili
tar, por el presente primer edicto, 
llamo, cito y emplazo á dicho Rafael 
Rojas González, para que en el tér
mino de treinta días, á coutar desde 
la fecha, se presente en esta Zona 
militar á fin de que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no compa
reciere en el referido plazo, siguien
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. d. g.,) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
corno militares, y á los agentes de 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á 
esta Zona militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba.

En Jaén á tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y ciuco._—Ante 
mí, el Cabo Secretario, Felipe Se
rrano.—V.” B.T Miguel Berro.

CORDOBA
Núm. 1187

Pon Frauciaoó Peruándea Vior, Jusa da Ina- 
tmcción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, 11a* 

ma y emplaza á don Angel Villalba, 
que viajó en el tren número uno (Co
rreo de los Andaluces) y en un co
che de tercera clase el día veinte y 
ocho de Febrero último, de la ciu
dad de Málaga á esta capital, con 
autorización á mitad de precio en 
concepto de pobre, á fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de la Compañía número sie
te de ésta ciudad, dentro del térmi
no de diez días para prestar decla

ración en el sumario que rae hallo 
instruyendo, por el delito de estafa 
á la compañía de los ferrocarriles 
Andaluces, apercibiéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Fraucisco Fernández Vior. 
—El actuario, José María Nogués.

LUCENA
Núm. 1769

Don Francisco Javier Sauz y Camps, Jaez de 
inatmeción de este partido.
Por el presente, en nombre de Su 

Magestad el Rey (que Dios guarde), 
exhorta y requiero à las autoridades, 
asi civiles corno militares e individuo» 
que componen la policía judicial, para 
que 96 praotiquen activas y eficaces di
ligencias en la busca del luiilo cuyas 
señas se dirán, y captura de la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no jus
tifica sa légitima adquisición; cuya ca- 
balleria fuá sustraída, en la noche del 
veinte y seis de Marzo último, de la 
cuadra de la huerta nombrada “Loa 
Arcas,,, término da Enoinas Reales, y 
caso de ser habida sea puesta á mi dis- 
posioión, por tenerlo asi mandado en 
el sumario que por tal hecho instruyo.

Dado en Lucena á cinco de Abril da 
mil ochocientos noventa y oineo.-Fran- 
oiseo Javier Sanz.—El actuario, Timo
teo Sánchez.

Señas tie la cabaileria
Un mulo tordo oanizo, de treinta me

ses, de más de siete cuartas, sin hierro 
ni herraduras.

LLERENA
, Húm. 1170

" iítEémaiTóHiA
DonTúcas Mígaal Descalzo, Juez Se instruc- 

ción intaríno de esta ciudad y su partido.
Por la presente ae éxOita el celo da
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todas laa autoridades oivilss, militares 
é individuos de policía judicial, para 
que procedan á la busca de las alhajas 
que al final se expresarán, y caso de ser 
habidas se remitan á disposición de es
te Juzgado, oon la persona ó personas 
en cuyo poder se eaouentien, si no 
acreditan ao legítima adquisioión, pues 
así está acordado en el sumario que se 
instruye por el robo cometido en la 
casa de don Sandalio Zambrano, de 
esta vecindad.

Dado en Llerena á treinta de Marzo 
de mil ooboeiantos noventa y oinco, - 
Lúeas Miguel Descalzo,—El Secreta 
río, Luis Fernández.
, Alhajas de doíia Inés Alday

Un rosario de coral con engarces de 
oro.

Un medallón de oro oon nn brillante 
eamedio y cuatro rubis.

Una petaca de plata sobredorada.
Una pulsera con cuatro brillantes.
Un imperdible de brillantes.

Alhajas de don Sandalia Zambrano
Una pulsera oon un cerco de brillan

tes, que se cree sean once, y con un 
tornillo para bacerla alfiler.

Otra pulsera que parecen dos en una, 
uno de los aros tiene una roseta de 
brillantes, y otra roseta con un cerco 
de brillantes y un zafiro enmedio.

Otra pulsera con un aro mate plano 
oon tres perlas.

Otra pulsera con nn adorno en medio 
oon pun titas de diamantes, zafiros y 
rubis, oon diamantes formando cuatro 
aritos mates, dos con brillo.

Otra pulsera de aro liso.
Unos pendientes resetas de brillan

tes.
Otros de roseta oon perlas y diaman

tes enmedio.
Otros de oro oon un rubí y dos pun

tas de diamante.
Tres juegos de pendientes da luto 

con monturas de oro, uno de ellos tie- 
nea una oruoesita de perlas oon una 
paloma que tiene uu rubí en el pico.

Medio aderezo con turquesas y per
las.

Otro de oro coa puntitas de brillan
tes.

Dos relojes de caballero oon una ca
dena.

Un reloj de señora con esmaltes ne
gros en la tapa, figurando nn pensa
miento da brillantes, oon una cadena 
figurando tambien dos oordoncitos de 
oro oon su pesador y unas borlítas col
gando, al principio uu alfiler figuran
do en el centro oon pnntitas de rubí.

Un reloj de plata sobredorada.
Un rosario de coral engarzado en 

oro cou una cruz de filigrana.
Dos rosarios de nacar con engarces 

de plata sobredorada.
Una sortija cou tres brillantes.
Otra oon una roaesita de brillantes, 
Otra con dos diamantea y dos zafiros. 
Otra con un diente,
Otra oon tres diamantes,

CÓRDOBA
Núm. 1191

Don Francisco Fernández Tior y Diaz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente ea hace saber:

que en los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y ante el actas- 
rió que refrenda, á inatancia del Procu
rador de este Goiegio don Antonio Ca
ballero y Rede!, en nombre de don 
Juan BiUtista Noirot y Boyé, contra 
las menores doña María de las Merce
des, doña Enriqueta y doña María de 
la Concepción Matilla y Hacar, en re
clamación de quince mil pesetas de 
principal, réditos y costas, se ha acor
dado, por piovidencía de esta fecha, 
sacar á pública aubasts para su venta 
la finca siguiente:

Una casa señalada con elnúmero cua 
renta y siete antiguo y dos moderno, 
en la plaza de las Bulas, de esta ciudad, 
de la propiedad de dichos menores; cu
ya fachada principal linde oon le cita
da plaza; por la derecha oon casa de 
don Mariano Castiñeira; por la izquier
da con la calle de los Judio», y la nú
mero veinte y seis de los herederos de 
don Juan Berrios, y por su espalda ó 
fondo con la huerta del Rey; y cous 
ta de planta baja y principal, siendo 
sus habitaciones, en la primera, patio de 
entrada con verja de hierro, porral, es
calera principal, patío tambien prinoi- 
pal con galería y claustrado oon colum
nas de piedra y fuente en el centro, d .-s 
cuartos, sótanos y eecalera de bajada, 
dos dormitorios y uu pequeño cuarto, 
segundo patio, pasillo,cocina,comedor, 
despensa, escalera falsa, lavadero y es- 
ousado, jardín oon fuente, corral y ga 
llinsro, corral oon esoalera que dá ac 
ceso à la muralla ó torreón, cuarto de 
baño, cuadra oon cuarto para el criado, 
puerta falsa, escalera que dá acoe.so ai 
pajar, sala dermitono y alcoba; y el en 
segundo, consta de una distribución 
análoga ó sea de varios dormitorios, sa
la, comedor y cocine; el perímetro so
bre que está construida, se compone de 
una superficie de mü ciento cuarenta y 
cinco metros treinte. y ocho decímetros, 
sin comprender las constrnaeioues eje
cutadas sobre la antigua muralla de es
ta población; habiendo sido tasada por 
perito competente, en la oantidal de 
treinta y dos mil doscientas pesetas, 
oon inolusión de la dotación de agua 
potable que le corresponde de la deno
minada del Gabildo.

Para el remate de la descrita finca se 
ha señalado el día tres de Mayo próxi
mo venidero, y hora de la una, an este 
Juzgado, sito en la plazs de la Compa
ñía número siete, bajo las condiciones 
eig tientes:

Que el tipo para la subasta será el 
total de dicho aprecio, ain que sean ad
misibles postaras que no cubran Ias 
dos terceras partes del mismo; que para 
tornar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores sobre la mesa dal 
Juzgado, ó en la caja destinada al efec
to, el importa del diez por ciento da 
aquel tipo, y por último, que los títulos 
de propiedad de dicha finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, sin que, tanto los licitadores como 
el rematante en su caso, tengan dere
cho á exigir niegunoa otros, y parmi - 
tiéndoseUs hagan sus proposiciones 
con la cualidad de ceder.

Dado en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y oinco.-Fran

cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Manuel Quillen.

MONTILLA
Núm. 1143

Doa Diego Medina García, Juez de iastruc- 
ción de este partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Hilario Delgado Romero, de 
veinte y nueve años, casado, jornale
ro, natural y vecino de Puente Ge
nil, donde habita calle Tiutor, núme
ro diez y ocho, procesado por el de
lito de lesiones, comprendido en el 
número tercero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en 
el término de cinco días comparezca 
en la cárcel de este partido á consti- 
luirse en prisión por haberío así 
acordado en auto de veinte y cuatro 
de Marzo anterior en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
policía judicial que se sirvan dar las 
Órdenes oportunas para que se pro
ceda á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo 
reduzcan á prisión, y sea conducido 
á la cárcel de este partido, á dispo
sición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dado en Montilla á tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Diego Medina García.—Por man
dado de 8. S.*, Licenciado José Mal- 
donado.

CARMONA
Núm. 1152

Don Juan José Carazony Salas, Juez do ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas 

las autoridades de la nación,laprácti- 
ta de activas diligencias para la bus
ca de las caballerías que al final se 
reseñarán, sustraídas en la noche del 
veinte y seis al veinte y siete de Mar
zo último, en terrenos del cortijo del 
Sevillano, término de Lora del Río, 
sl vecino de dicha villa don Nicome
des Naraujo Alonso, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditasen en el acto su 
legítima adquisición.

Dado en Carmona á dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Juan J. Carazony.— El actuario, 
Antonio Aguayo.

Señas de las eabaUerias
Un malo pelo castaño, con seis á 

siete dedos sobre la marca, hierro 
confuso en la tabla del pescuezo, cue
llo corto y ancho, y cabos algo os
curos.

Una muía pelo negro morcillo, con 
cinco ó seis dedos sobre la marca, de 
siete á ocho años y con el hierro N 
en la llana.

Repieiito Cazadores úe VilUleilo
23 DE CABALLERIA

Númoto 1X86

Debiendo venderás es pública aa- 

tasta treinta caballos de desecho fiel 
expresado cuerpo, previa autorizaoión 
del excelentísimo señor General Jefe 
de la 10,“ Sección del Ministerio de ia 
Guerra, faoha seis del actual, se anun
cia al público para oonooimiento de las 
personas que deseen adquiritloa, se 
presenten el día veinte dd corriente 
mes, á las diez de la mañana, en el 
cuartel denominado Alfonso Xir, de es, 
te capital, donde tendrá lugar dicho 
acto, ante la Junta nombrada al efecto.

Córdoba 9 de Abril de 1895,—El Co
mandante Mayor, Joaquín Berniola,— 
V.® B,“; El Coronel, Serrano.

Sección de anuncios 

Matritiltelriíil
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

AL

AMILLÁR^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

EDENTAS MUNICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Iiaprent* del Diario dt C6rdoba.
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